
Nº NOMBRE CONDICION

PUNTAJE 

EVALUACION 

CURRICULAR

PUNTAJE 

ENTREVISTA 

VIRTUAL

PUNTAJE TOTAL

1 COPARA LUQUE VANESA MAYDA SELECCIONADA 45.00 35.00 80.00

2 CUTIPA GUTIERREZ JESSICA ALEXANDRA NO SELECCIONADA 45.00 31.00 76.00

Cabe mencionar que las labores del personal seleccionado iniciará el dia 18/10/2021.

2. ASISTENTE ADMINISTRATIVO (1 PUESTO)

El día 12 de octubre del 2021 se reunieron los miembros del Comité de selección encargado de llevar a cabo el concurso público virtual bajo 

modalidad CAS en estado de emergencia conforme a la única disposición  complementaria final del D. U. N° 083-2021  para atender el 

requerimiento de contratación de personal presentado por la Gerencia de Desarrollo e Inclusión social designado mediante Resolución de 

Gerencia Municipal N° 238-2021-MDMM integrado por la Lic. Maria Pluvia Rodriguez Motta Gerenta de  Desarrollo e Inclusión social y la Lic. 

Emma Del Rosario Torres Álvarez Jefe de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, respecto de las cuales se dejó constancia de su 

asistencia, para realizar la entrevista virtual obteniendo los siguientes resultados:

PROCESO CAS N° 14 – 2021 – MDMM – CEPCAS
RESULTADOS FINALES

Confome a las bases del Proceso CAS N° 14-2021-MDMM, el Comité ha visto por conveniente declarar desierta las siguientes plazas:

NOMBRE CANTIDAD PLAZASESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I - REGISTRADOR (JEFE DE LA

DIVISION DE REGISTRO CIVIL Y CEMENTERIO) 1

La persona SELECCIONADA deberá presentarse para la realización del protocolo establecido para los servidores que ingresan a laborar 

conforme a lo contenido en el “Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo de la Municipalidad distrital de Mariano 

Melgar” y en la Resolución Ministerial N° 972-2020-MINSA en la  Oficina del Servicio de Seguridad y salud en el trabajo ( Av. Junín s/n Mariano 

Melgar) portando el diagnóstico original de descarte COVID 19  actualizada (prueba antígena -antigüedad no mayor a 24 horas) o de ser el 

caso, el  alta epidemiológica otorgada a su persona y un lapicero azul el día VIERNES 15 DE OCTUBRE DEL 2021 a 07:30 a.m  en la  Oficina del 

Servicio de Seguridad y salud en el trabajo ( Av. Junin s/n Mariano Melgar) portando el diagnóstico original de descarte COVID 19  actualizada 

(prueba antígena -antiguedad no mayor a 2 dias) o de ser el caso, el  alta epidemiológica otorgada a su persona y un lapicero azul. Asimismo y 

una vez culminado el protocolo se procedera ala suscripción del contrato por lo que  deberá presentarse en la Oficina de Gestión de Recursos 

Humanos (Palacio Municipal 1er piso) portando la siguiente docuentación: i) Anexos N° 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 y 08 debidamente suscritos y 

llenados en original; ii) Documentos originales y copias  enviados por el link MESA DE PARTES VIRTUAL de página web de la Municipalidad 

distrital de Mariano Melgar (www.munimarianomelgar.gob.pe); iii) DNI original y 02 Copias simples del mismo; iv) Copia simple del DNI de los 

hijos menores de edad en caso de tener; v) De ser casado/a presentar copia simple de la partida de matrimonio; vi) Ficha RUC.

Lic. Emma Del Rosario Torres Álvarez
Jefa de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos

Lic. Maria Pluvia Rodriguez Motta 
Gerente de Desarrollo e Inclusión Social 


